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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R  A N G E R A S .

CANADA.

M on trea l 5 de Noviemere.
Las noticias del Canadá de 8 de Noviembre anuncian que 

se hacen con actividad movimientos militares para reprimir to
da manifestación de desorden por parte de Pepineau.

Se aguardaban tropas.de Halifax en Montreal para re for- 
m la guarnición. Se habia publicado una proclama en M ont
real para excitar al pueblo á unirse á la procesión de los Hijos 
ilela libertad, que asi se llaman los partidarios de Pepineau. 
Han declarado su intención de presentarse en las calles con 
banderas tricolores. Los habitantes del alto Canadá han re r el
lo formar cuerpo* de voluntarios para socorrer las provincias 
del bajo Canadá en caso necesario. (Courier.)

TURQUIA.
Constantinopla 7 de Octubre.

El Sultán está decidido á entablar relaciones con las poten
cias extranjeras, y obtener su naturalización con la gran fa
milia europea. El nombramiento reciente de un embajador tur
co en Berlín es una nueva prueba de esto.

' Se espera aqui á Reschid-bajá , cx-einbajador en Londres. 
Es probable que obtenga el ministerio de Negocios extrangerós.. 
que se le habia prometido , aunque e< una de las hechuras de 
Pertew-bajá. Al firmar la paz con Akif-EfFendi ha estipulado: 
lord Ponsornby que Reschid-bajá no quede sin colocación , por-; 
que este diplomático está muy bien visto en Londres. Es nece
sario hacer á Inglaterra la justicia de confesar que no aban
dona fácilmente á aquellos en quienes ha puesto su confianza, 
y no liay razón para que haga una excepción de esta regla con 
respecto á Reschid.

El embajador ingles ejerce de nuevo alguna influencia, en 
las decisiones de la sublime Puerta: debe su vuelta al favor no j 
solamente á la reconciliación con A k if-E ffe n d i, sino también 
i la animad versión que reina aqui contra la Francia. El Sul-, 
tan "ve en esta nación un enemigo declarado, y como sabe bien 
quedos ingleses miran con disgusto los Estados berberiscos con 
vertidos en colonia francesa, está muy dispuesto á unirse á es
tos últimos con la esperanza de que apoyarán vigorosamente 
sus justas reclamaciones. juzgar por las conversaciones que 
se tienen en la embajada inglesa , la Puerta no se engañará, y 
llegará pronto el m,omento de empezar las contestaciones rela-y 
tivas á la ocupación de Argel. Se asegura que se han dado ór
denes á este efecto, y es indudable que dentro de poco el g o -  
bíerno turco hará declaraciones en Londres que podrán susci
tar graves embarazos en el Gabinete de las Tullerías.

El almirante Roussin se halla en una posición muy falsa, 
y está descontento en el dia, corno lord Pousomby lo estaba h a fs 
ce algunos meses: puede decirse que los dos .embajadores han - 
cambiado de papel.

Se está. preparando u na memoria que la Puerta se propone 
presentar a f gabinete ingles, en la pual se manifestará bajpjsu 
verdadero punto de vista ía política franqesa con respecto á la 
cuestión de A fr icá ; se. expondrán igualmente las pérdidas y los 
*uales que amenazarían 4.̂ la. Puerta y á los demas Estados en 
el caso de que la ÍVanc.ia ítega^e, a formar , un establecimiento 
sólido en las costas 4 e berbería.
. Esta Qpipuni.capion da^45 á grandes; debqtes:

él Parlamento ingles a. utp.a Oojisipn sqria ent^e; Francia é 
Inglaterra , si el, g o b i e r n o - as 
nes dél ministerio ingles. d[^sbqurg.) .... x

            D U C A D O  D E  B R U N S W I X H
* v> ». Brunswick 25 de Ndvietfibre^ • • ••• - ’:i; "*•

*' X»o^EstádbsJt'ó'tfVócados aquí1 'éx^rá'Órcfin4ríahi¿ñ^' desdé el 
20 dé NóvÍéuibr¿,f fitjn tdénádo én lá*"sésióíUdé ayer, por úúaiiir 

, fe resolución si^uieirté ’sob're íáproposición dé pu p,a¿ 
^diputados': 'Estados.l'leíiqs4̂ ’ confianza én él gobierno
Jfealespera<n que hará cuánto e^té dé su' parte para obtener 
^  fe Bietai germánica el restablécimiénto del sistema constitu- 
ci°n^l en el reino de Hannóver.”

(Gazette universelle de Leipsick.)

PRU SIA.

Berlin 22 de Noviembre.

Ademas de la rigurosísima censura que se ejerce sobre los 
periódicos, acaba dem andar Mr. de Flottwell, presidente de 
a provincia de Posen, que todos los manuscritos, aunque esten 
rensurados, se sometan á una nueva censura después de la im 
presión. Probablemente esta disposición se erigirá en regla g e - 
leral. (Courrier allemand.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 5 de Diciembre.

Fondos públicos. Ingleses: consolidados á cuenta 95 siete 
octavos.

Españoles, deuda activa , 19 siete octavos.
Pasiva 4 y medio.
Diferida 7 cinco octavos.

Se hablaba en la bolsa de la probabilidad de que se redu
jese el Ínteres del dinero: este rumor estaba generalmente acre
ditado.

Se dice que el gobierno de Calcuta no tomará parte en la 
guerra ron los birmane; hasta después de haber recibido ins
trucciones de Londres. En el ínterin se ha enviado al residente 
ingles en Rangoun.M r. Burnly todo lo que puede serle nece
sario para permanecer allí hasta que los birmanes den satisfac
ciones ó se comiencen las hostilidades. ( Morning-Herald.)

c á m a r a  d e l o s  c o m u n e s. Sesión del 4 de Diciembre
Mr. Hume presenta una petición emanada de la unión 

política de•Brén-ford, y díi'igrdá á obtener el voto en el es
crutinio , la ampliación de los derechos electorales y que se 
abrevie la duración del Parlarneuto.

'M r; Grote presenta algunas consideraciones en favor dé 
los disidentes, con motivo de la petición hecha por Mr. Baines, 
relativa á que la Cámara se forme éiu comisiones para tratar del 
bilí de declaración de los oficiales municipales. Cuando se eman
c i p a r o n  los católicos romanos,' dijo el orador, se reconoció por 
principio que ningún súbdito de S. M . podría ser privado del 
ejercicio de los derechos civiles en virtud de reglamentos reli
giosos. (Atención.)

La admisión de los cuákaros y  de los hermanos moravos al 
goce de los privilegios que reclaman, no puede acarrear nin
gún mal á la iglesia anglicana. Los judíos disfrutan en el dia 
empleos , de los' cuales hablan estado antes privados, y esta de
terminación ha sido de gran-utilidad para el pais, que ha visto 
éñ ellos magistrados tan hábiles é íntegros corno los demas em
pleados. Ya es tiempo de hacer que desaparezcan los restos de 
las disposiciones penales relativas á la conciencia. Pido por con
secuencia qué se remitan instrucciones a la comisión para que, 
.extienda á todos los individuos cié todas las religiones las ven
tajas concedidas eu el bilí que se discute.

Algunos oradores hablan en pro y |‘en contra de esta pro
posición , que combate á su vez sir R.pberto Inglis. El resulta
do de semejantes proposiciones ? dijo é| orador , seria llamar á 
esta Cámara, y abrir las puertas de otros establecimientos na- 
ícionales á un gran número de individuos contrarios no sola
mente á la iglesia anglicana, sino jtambien á los principios del 
cristianismo. Prestándose lá cámara á ló que hoy se pide, 
adoptaría una medida perjudicial al pais, y que la otra Cáma
ra rechazaría con todas sus fuerzas.
1 M r. Fergusou : No me sorprenden estas observaciones,por . 
parte del honorable individuo de la universidad <Je Qxfprd, 
enemigo acérrimo de todo lo que puede encaminarse á hacer 
que cóse la intolerancia. (Atención.) El honorable preopinante 
presenta algunas consideraciones en apoyo de la proposición. La 
.Cámara pasa én seguida á votar sobre la modificación propues-, 
ta á la proposición primitiva de Mr. Baines , quien declara no 
adherirse á dicha modificación. La proposición de Mr. Grote¡ 
;que pedia una instrucción, tuvo 156 vptos en favor y  i 72 en 
•contra j mayoría contra la modificación 16.

La Cámara se. forma en comisiones conforme á la pr/oposi- 
ícibii dé M r. Baines. ,
t La Cámara'de Lores ha tenido úna sesión‘muy corta y  de 
ningún' interéá. /  ' . ■ . -

' •; O  FRANCIA,, • ;
•ve. • P aris 7  dé Diciembre. :
' Bolsa de lioy.' Cinco por 100 pnsplidadós , ultimo cam - •; 

iio' 107 fr. 55 c. ‘ . '
Idem 5 pon .100, 79 fr, p0 .{ ;i. f
Fondos españoles , deuda activa 20 tres cuartos. . . ? p 
Pasiva 4 cinco -octavos,.

El Garde natipnal.de Marseille dice con fecha de 17¡ deí 
iltiino mes lo "siguiente:

' Se han allanado^prontamente nuestras diferencias con el 
jey de T únez, según resulta dedos postdatas con fecha dél 17, ■ 
le Noviembre á la carta del l5  del mismo .que insertamos raas 
idelante, y contiene todos los pormenores de las noticias sobre
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este punto; el buque comercio que ha traído á Marsella la c i
tada carta salió de i úuez el 17 pocos momentos antes del re
greso del cónsul, y esto explica lo que puede faltar á la post
data,

Túnez 15 de Noviembre de l857.=rllacia tiempo que nues
tro cónsul se quejaba del Gobierno tunecino; y aunque .sufría 
con paciencia una multitud de chismes, ya no le ha sido po
sible aguantar rnas ia extorsión , cuyas consecuencias pue
den ser graves. Un soldado perseguido por sus gefes se refu
gió en la casa del cónsul de Francia. Parece que tenia contra sí 
una acusación de entidad, y el bey envió tras él á un sargen
to con orden de arrestarlo en donde quiera que le hallara. El 
sargento penetró en la casa del cónsul y  reclamó al prófugo; 
los dragomanes le respondieron que no podían entregarle por 
haberse refugiado al pabellón francés , y entonces el sargento 
amenazó á los dragomanes y desenvainó su sable, pero fue in
mediatamente desarmado y preso. El cónsul y los oficiales del 
consulado fueron actores ó espectadores en esta escena.

El sargento fue puesto en prisión en la misma casa del con
sulado, y el vicecónsul pasó al momento al palacio del bey 
para pedirle una satisfacción del insulto hecho al pabellón fran
cés. El bey le recibió muy mal , pretendiendo por su parte que 
se enviase el dragomán de Francia para darle una bastonada. 
El vicecónsul muy irritado fue á dar cuenta del resultado de 
su mi don : entonces el cónsul y sus oficiales de gran uniforme 
se dirigieron al palacio del bey. Este no quiso oirlos. El cón
sul se retiró con su comitiva , y ayer tarde hizo saber al bey 
que iba á embarcarse á bordo de uno de los buques franceses, 
y que si al dia siguiente á la misma hora no habia obtenido 
una reparación completa, mandaría arriar la bandera nacional, 
haciendo entretanto responsable al bey de la vida y de los bie
nes de todos los franceses.

Esta mañana el cónsul se ha embarcado, y á medio dia ha 
enviado el bey un, mensaje al consulado de Francia; pero el 
vicecónsul np ha querido recibirle, atendiendo á que habia 
cesado toda relación con el Gobierno de Túnez.

Esta tareje l}a; enviado el bey dos embajadores á bordo del 
: buqué, y  es probable:que conceda todas las reparaciones pe
didas1. ,
i Idem f7  de Noviembre. P. D. Nuestro cónsul permanece 
á bordo del navio almirante, pero, todo: hace esperar que el bey 
acabará por dar satisfacción.

2 .a V. D. El cónsul ha desembarcado en este momento: no 
sabemos todavía qué satisfacción ha obtenido.

 E S P A Ñ A .

Granada 1.0 de Diciembre.
D . José Perez de Privas, magistrado de los tribunales na

cionales y gefe político de esta ‘provincia, de. Granada &c. , 
á los habitantes de la misma.

Desde los primeros momentos en que tuve, el honor de es
tar en posesión' dél cargo que S. M. la.'augu ¡ta Reina Gober
nadora tuvo á bien confiarme, .procu.r.é;in<.truirme de los asun
tos que con preferencia debían llamar mi atención , y que están 
en el círculo de las atribuciones señaladas á la autoridad que 
ejerzo. Entendí que no podia de otro modo prometerme llenar
las hasta 'donde alcancen mis pocos^conocimientos. He visto con 
lá m ayor satisfacción'que las demás, autoridades superiores, la 
excelentísima diputación provincial y  él excelentísimo ayunta
miento consfítucíónáí de esta capital me han. informado con 
exactitud é imparcialidad , y me han hecho presentes los me
dios que creen mas á propósito para ocurrjr en lo posible á los 
males qué llevan en pos de sí la guerra civil y la esterilidad de. 
las cosechas, y la divergencia de opiuiones políticas, consi
guiente á la reforma dé abusos.

Convencido de no poder atender á todo á un mismo tiempo 
y.en el corto período que ha trascurrido de mi administración, 
dictaba la razón y aconsejaba la prudencia que principiara por- 
precaver los délitos , poniendo á cubierto, las personas y sus bie
nes. Y o  solo no podía resolver lo que juzgaba conveniente al 
efecto.

-  IV^uifesté; mis deseos á la excelentísima d iputación , y que 
seria muy ú t i l ,y  aun necesario ,• ponerse de acuerdo eo»r los se
ñores regente dé la audiencia territorial, segundo cabo por la 
ausencia del Excmo. Sr. capitán general, é intendente , in v i
tándoles para ello á una reunión.

Celosa la diputación del bien de la provincia, y atiirnáda 
de los mismos deseos que yo , admitió por unanimidad mi p ro 
puesta , y la junta se verificó en la mañana del domingo inme
diato pasado en el local destinado para las sesiones de dicha cor
poración. Después de una detenida conferencia , en que con 
franqueza y noble libertad propuso cada uno de los concurren
tes lo q u e  le .pareció , se acordó lo siguiente :

1.° Que. los tercios de seguridad pública que hay creados se 
reduzcan á dos compañías de á 100 hombres, poco mas Ó me
nos,, bajo las bases y con las obligaciones que propondrá 1avco*  ̂
misión que se. nombró , siendo el, principal objeto de aquellas la 
persecución de .malhechores , desertores , auxiliar ;¿í las autori
dades locales y cuidar de la seguridad.de los cam inos, proce
diendo en todo conforme á las leyes,, siendo elegidos los indivi
duos que hayan de Componer las, compañías por la diputación 
provincial y Excmo. Sr. capitán general, ó la persona que h a -



ga sus veces, prefiriéndose á aquellos que por sus antecedentes 
merezcan la confianza que se les dispensa.

*.° Para ocurrir á la falta de trabajo á los jornaleros en 
cuanto es posible, se dará principio á la mayor brevedad á la 
obra de variar el cauce por que han de correr las aguas del rio 
D arro , cuya utilidad ha hecho conocer la experiencia, y se 
anunciara con anticipación el dia que se princip ie, y á qué 
personas han de concurrir los trabajadores para su admisión.

D.° y últim o. Que se excite el acreditado celo del excelentí
simo ayuntam iento de esta capital, á lin de que procure el mas 
exacto cum plim iento de los capítulos 2.° y 5.° de su bien me
ditada instrucción ó reglamento de 20 de Abril inmediato pa
sado. Estas disposiciones, corno lasque en adelante se acuerden 
con el expresado objeto, serán sin duda secundadas por casi to
dos los habitantes de esta benemérita é ilustrada provincia, 
poique su mayoría está convencida de que sin seguridad in d i
vidual y real no puede conservarse el orden publico , ni conse
guirse las ventajas que proporciona. También lo está de la ne
cesidad de socorrer á los de-graciados, y  no omitirá recurso a l
guno para e llo , si preciso fuese, que no lo es en el momento, 
apelar á su generosidad. Las autoridades cum plirán como has
ta aqui sus respectivas obligaciones, y  no descansarán en tanto 
que no vean conseguido el objeto de su misión , que no es otro 
que el procurar á los ciudadanos la mayor suma de bienes, y 
minorar los males. Granada 28 de Noviembre de l857.z=José 
Pcrez de Rivas.z;Alfonso Escalante , secretario.

Morella 8  de Diciembre.
Se servirán ustedes insertar en su apretiable periódico la 

orden de este Sr. gobernador, modelo de patriotismo y  lealtad, 
en la que conocerá el tigre Cabrera que en vano empleará los 
medios de seducción que hace tiempo medita para insubordinar 
y  corromper á la benemérita guarnición y á la autoridad que 
l i  manda. El provincial de Santiago y  sus dignos oficiales, 
agregados de otros cuerpos, artillería, voluntarios Nacionales 
y  patriotas están decididos á ser fieles á sus juramentos, y á no 
transigir con ese moustro curifa , oprobio de la humanidad y  
de la civilización moderna : toda esta guarnición se ha presen
tado voluntariamente para las salidas que se verifiquen, y ha 
sido elegida la tercera parte de ella : y  como en otras ocasiones 
ine he dirigido á usted para manifestar las ocurrencias nota
bles de este pun to , y su bondad ha tenido á bien darles cabi
da en su ilustrado periódico, me tomo la confianza de dirigir  
el presente. Su afectísimo servidor Q. S. M. B.=:A. B.

Orden de la plaza del 7 de Diciembre de 1837.
Soldados; Ayer el enemigo se presentó á nuestra v ista , y  

nos persuadimos que su objeto era solo robar los caseríos de es
tas inmediaciones para alimentarse en la miseria que padecen; 
inas hoy les vemos repetir á nuestro frente sus latrocinios, y  
establecer puestos avanzados para estrechar el bloqueo que sin 
duda intentaban poner á esta plaza para consumir las subsis
tencias que debían venir para nosotros; afortunadamente tene
mos bien provistos almacenes, y  no es fácil llegue el caso que 
los enemigos desean de que nos falten recursos para que por 
este medio sucumbiéramos al yugo feroz de su despotismo.

Y o confio en que cada uno de los individuos que tengo el 
honor de mandar se portará como hasta el d ia , por apura
das que sean las circunstancias en que podamos bailarnos, pre
firiendo sepultarse en estas ruinas conmigo cual otra N u m an -  
c ia ,  corno tengo jurado y  ofrecido á S. M. nuestra augusta é 
idolatrada Reina; y si alguno por desgracia fuese tan vil y  
cobarde que tratase por cualquier medio de faltar á estos sa
grados deberes, baria que su cabeza cayese á mis pies inmedia
tam ente, en virtud de las extraordinarias facultades de que es
toy revestido; nada tengo que advertir con respecto á la defen
sa , pues todos mis dignos subditos tienen sus puntos marcados 
para la señal de alarma. Hoy he visto con placer que los N a
cionales voluntarios al primer cañonazo que se disparó á los 
grupos que llegaron al alcance del canon se me han presentado 
ofreciéndose salir á escarmentar la v il canalla de esclavos y 
por ello les doy las gracias t y se les abonará el haber de un servicio por extraordinario.

La tropa se ha mantenido con frente serena en sus puntos y 
quedado de reten en pabellones los salientes de guardia - asi 
espero estarán siempre; pero deseo formar una partida de vo
luntarios de todas las tropas Je la guarnición para que se halle 
siempre dispuesta á ejecutar las salidas que sean convenientes 
según los casos que se presenten, y escarmentar a l enemigo que 
se atreva a acercarse á tiro de pistola, para que nuestras m uni
ciones sean bien empleadas; y  al efecto de constituir desde lue
go dicha partida, se me prenotarán las listas de los individuos 
de todas clases de esta benemérita guarnición que lo soliciten, y 
al primer tiro que los enemigos disparen á nuestros m uros, se 
izara la bandera en el castillo, y  los gallardetes negros que es-  
tai, dispuestos en las torres por los patriotas que están destina
dos para su defensa, a fin de hacer conocer al enem igo que Mo-
n, f l Z  f Y * 1**? ‘T  Íníeri" ten6a la valiente guarnición que la defiende y  el gobernador que tiene el honor de rnandar-

’ j Uy° S cadáveres so'°  podrían pisarla.Soldados, viva la libertad, viva la Constitución del año 37 
y  viva la Reina Gobernadora constitucional.-Portillo.

A v ilés 8  de Diciembre.
Nada notable ha ocurrido que comunicar á ustedes. El 

tiempo ha estado hasta ahora tan á propósito para la semente
ra de trigo que acaba de hacerse, que se cree se resarcirá en 
parte la extremada escasez de la anterior cosecha, particular
mente s, la primavera fuese algún tanto benigna v no tan tem- 
pestuosa como generalmente acontece.

Acaba de procede.se á la elección de Diputados de provin
c ia , y  en ella se ha manifestado mas Ínteres, roas solicitud que 
en la que se ha hecho para representantes de la nación. Al me
nos asi se ha notado en este partido, rivalizando algunos con
ce,os sobre tener el honor de que les pertenezca el elegido. Esto 
no deberá parecer extraño, si se considera que las diputaciones 
provinciales son , o deben ser la autoridad tutelar de los pue
blo*, las que ven mas de cerca sus necesidades, y  en sus que
jas o reclamaciones, y  cuyos conatos deben dirigirse al alivio  y  amparo de los mismos y  al sosten de su¡ derechos

Las sesiones del 27 y  2 8  último se han leido aquí con mu
cho gasto por el v .vo deseo que en ella, se ha manifestado de 
poner termino a la guerra. Tal es el anhelo, tal la ansiedad con 
que la paz se desea, que solo con hablar de ella se abren los

corazones de tod os. librando su esperanza en las actúale> C or
tes. Pero lo que lia afectado mas particularmente ha sido el 
discurso del Sr. Martínez de la Rosa , cuyas ideas reconcilia
doras, tan propias de>u honradez y patriotismo,creo hallarán en 
todas partes las mismas simpatías que le fueron manifestadas 
por el Congreso y  las tribunas. Tiempo es ya de que el partido 
liberal forme un solo cuerpo u n id o , com pacto, en el que se 
estrellen las maquinaciones de los perversos. Que sus diferen
cias sirvan solo para dar mas realce, mas luz á la discusión. La 
Constitución de lb j7  es el símbolo de la general alianza. ‘Des
graciada nación si asi no sucediera! *

Santiago 9  de Diciembre.
En el dia 7 de este mes se publicó un bando en esta c iu 

dad expresando que el que quisiese hacer postura á las campa
nas que se recogieron de los conventos que se han suprim ido, 
concurra á las casas consistoriales en el dia 8  á las diez de su 
mañana. Se publicó otro de orden del Sr. gefe político de la 
provincia para hacer posturas en los dias 8 ,  9  y  10 á la una 
en dichas casas consistoriales para los bailes de máscara del 
Carnaval.

También se publicó otro para el sugeto ó sugetos que quie
ran tomar á remate la construcción de una calle que está en 
uno de los arrabales inas frecuentados de esta ciudad , y  va 
desde ella hácia los campos de S. José , la cual estaba ya casi 
del todo transitable por pasar continuamente por ella muchos 
carros, que en Galicia tienen unos clavos m uy fuertes y  son 
muy á propósito hasta para deshacer el pedernal.

En el mismo d ia , cerca de la noche en el juego de los ca
ballos, habiéndose ofrecido por el músico mayor del regim ien
to de Monterrey en la víspera tocar las sinfonías, por no ha
berlo ejecutado según prometiera, algunos estudiantes se valie
ron (por escarnio) de tocar pitos, y  hubo una especie de alboro
to. Concurrió el alcalde 2.° constitucional saliéndose de su pal
c o , y  se aquietó el bullicio. Sin em bargo, el gobernador m i
litar se presentó con patrulla, creyendo que habría mas con
moción; pero se concluyó sin haber m otivo para que ninguna 
de las autoridades hiciese uso de su jurisdicción. Para otro cor
reo escribiré con inas extensión.

León 10 d e Diciembre.
En la mañana de hoy se ha bendecido en la catedral la 

bandera del nuevo batallón de M ilicianos movilizados con toda 
pompa y  magnificencia y en inedio de un numeroso y entu
siasmado concurso. El Dr. D. Francisco Diez G onzález, chan
tre de esta igleáa y ex-diputado á Cortes, que celebró tan au
gusta cerem onia, pronunció con su acostumbrada elocuencia 
una enérgica alocución d los M ilicianos, en la que se hicieron 
notar con mucho placer las frases siguientes; La he bendecido, 
no por fórmula ó vana ceremonia; si creyera que había una 
contradicción entre el sentido moral de las palabras de la Igle
sia y  el objeto á que se destina esta bandera, me hubiera l e 
gado á bendecirla aunque viera delante el cadalso en que mi 
negativa hubiera de ser espada: aquel cadalso fuera para mí un 
lugar de gloria, La he bendecido por convencimiento &c.

CORTES.
CO NG RESO  D E  D IP U T A D O S .

PR E SID E N C IA  D EL SEÑOR M ARQUES DE SOMERUELOS.
Sesión del dia 16 de Diciembre.

Abierta i  la una y  cuarto, se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se mando volver al Gobierno el expediente prom ovido por 

D . José Santa María acerca del pago de cierta cantidad de 
tr ig o , expediente que fue reclamado por los Secretarios de las Cortes constituyentes.

Se dio cuenta de una exposición de D . Francisco M artínez 
Saiz , elector de la provincia de Cuenca , en la cual pedia al 
Congreso que en atención á estarse instruyendo un expediente 
reclamando contra las elecciones de aquella provincia , se sus
pendiese por ocho dias la discusión del dictamen de la comisión  
de Poderes sobre dichas elecciones.

Después de una corta discusión sobre si pasaría esta exposi
ción á la comisión de Poderes, se acordó por la afirm ativa, re
tirándose los individuos de dicha com isión, corno lo había pro
puesto el Sr. M uro, y expresado su conformidad el Sr. Castro, 
a  enterarse del documento referido para no dilatar la discusión 
del dictamen sobre las elecciones de Cuenca,

Se leyó la lista de las instancias mandadas pasar al Gobier
no en la presente semana por no pertenecer su resolución al Gong reso*
v » ‘nÍCÍ paMr á Ia comisÍ011 <*e Reglamento una adición de Sr. Gallardo á la base 7 .a para la formación del reglamento 

del Congreso, la cual está concebida en estos términos; **A to
da proposición de esta especie presentada por cualquier D ip u 
tado se dará publicación por la impresión en el D iario de las 
sesiones, aun cuando no haya sido aprobada por ninguna de Jas secciones.” * D

Se anunció haber sido nombrados para componer la com i
sión que ha de informar sobre la propoúcion hecha ayer por 
el Sr. Madoz los Sres. S an tillan , Córdoba, C osío , Valladares, 
M ótales, G isbert, M adoz, N avia Osario y Ouiroga.

Se pasó á la discusión de la base 8.» para la formación del proyecto de reglamento.
Se leyó dicha base que d icen  la letras
Todas las peticiones que se dirijan al Congreso pasarán i  

una comisión especial, la que un dia por lo menos en la seraa- 
" iV  k . cuei,ta de ellas, proponiendo ó que se remitan

°» ler"0 , °  8 ue .** arcbiveu para el uso oportuno, o q u e  no se tomen en consideración.
• KE,l.Srj  F 0 N T A N  creyó que esta base, si había de serlo , ó si había de ser ú t i l , debía extenderse m as, porque no se debia 

el Congreso contentar con remitir al Gobierno exposiciones, tal 
vez muy «aportantes, para que no hiciese caso de ellas.

t i  Sr. CASTRO manifestó que consideraba necesario hacer 
algunas explicaciones acerca del contenido de esta base para ev i
tar que la discusión girase sobre un supuesto equivocado. D ijo  
que nada roas distante del ánim o de la comisión que el defrau
dar a los españoles del derecho que de hacer peticiones les con

cedía la Constitución ; pero que en vi Ja del número exai-J/ 
tante de peticiones que se habían dirigido á las Córte, h /I *  
ahora, distrayéndolas á veces de sus tareas legislativas na 
dar un fallo que evidenciaba la inutilidad de dichos recursos* 
habia creído la comisión que debia proponer los extremos qu * 
la base abrazaba , siendo el primero que se nombrase una coinjü 
sion que examinase todas estas solicitudes, porque mas litil er 
que hubiese una comisión dedicada á e^te objeto que el que se 
formase una cada dia. Que la comisión referida recibiría todas 
las exposiciones que se dirigiesen al Congreso , las extractaría 
con concisión y fidelidad, im prim iría una lista de todas ellas 
y un dia ó mas en la semana se daría cuenta de cierto núme
ro para que el Congreso las resolviera. Que á las exposiciones 
para que se corrijan abusos de |a administración no podia dar- 
se otra dirección que remitirlas al Gobierno ; que de otras pre
tensiones que no fuesen mas que avisos de la conveniencia da 
una m edida, el uso que debia hacerse era conservarlas, no para 
darlas al o lv id o ,s in o  para que cualquier D iputado pudiese coa 
aqueljos datos hacer una* proposición al Congreso para remediar 
el daño ó hacer el bien que se solicitaba. Que por esta razón si 
desagradaba la frase de que se archivasen estas peticiones, 
podia sustituir con la de que se tuviesen presentes. Y  por últi
m o, que siendo notorio que se presentaban al Congreso recla
maciones hechas de una manera informal y poco digna del de
coro de este cuerpo, no habia por qué extrañar que se propusie
se no fueren tomadas en consideración ; de suerte que siendo 
fundados en toda justicia los tres pareceres que se proponían en 
la base respecto de toda suerte de peticiones, debia aquella ser aprobada por el Congreso.

El &r. M A D O Z  expuso que concediéndose por un artículo 
de la Constitución a todos los españoles el derecho de dirigir 
peticiones á las Cortes, este derecho quedaba restringido por
que en la base se establecía una comisión que ejercía sobre di
chas peticiones una censura previa ; que por otra parte debién- - 
dose dar cuenta en una lista impresa de toda petición que hi
ciese Un español, y  necesitándose para darse cuenta en ej Con
greso de una proposición de un D iputado que una sección del 
mismo Congreso la autorizase, aparecían de peor condición los 
Diputados que cualquiera otro ciudadano ; y que por establecer 
e^tas trabas al derecho de petición no debia ser aprobada la base que se discutía.

El Sr. M O N  manifestó que ni en lo ma¡ m ínim o se perju- 
dieaba por la base octava el derecho de petición, ni se e.tablecia ' 
censura previa ai desigualdad entre los D iputados y los demas 
españoles con desventaja de aquellos,porque ni exigia á ningua 
ciudadano garantía alguna para hacer un recurro á las Cortés 
ni se le pedia su nombre y circunstancias, ni se le estorbaba qué 
presentase cuantas exposiciones quisiera, siendo en este punto 
nuestra Constitución rnas generosa que ninguna del mundo 
porque en todos los paises en que se usaba el derecho de peti- 
ciou esta sujeto a trabas que cu España no tenia.

Que el em itir la comisión su parecer sobre una exposición 
ó solicitud cualquiera, nada tenia que ver con la prévía cen
sura ¿-porque la comisiou tenia que sujetar su opiníon al exa
men del Congreso, el cual la corregiría si era equivocada, y  
haria siempre lo que tuviese por conveniente.

Que era m uy inexacto decir que los D iputados quedaban 
menos favorecidos que los demas ciudadanos, porque se halla
ban con igual facultad que todos para hacer peticiones al Cou- 
g ie so , las cuales llevarían los mismos trámites que las de otro 
español; que los que debían sufrir esa especie de censura eran 
los proyectos de ley , asuntos ya de una importancia que exi
gían con precisión esta medida.

El orador anadió olguuas otras razones en apoyo de la ba
se, concluyendo con decir que la comisión con venia en que Ls 
expresiones * que se archiven para el uso oportuno” se sustitu
yesen con las de wque se tengan presentes para el uso oportuno.”

En medio del razonamiento del Sr. M on , pidió la palabra 
el Sr. Madoz para una alusión personal, habiendo creído ofen
sivas á S. S. ciertas palabras del Sr. Morí , quien manifestó 
después no haber tenido tal intención, con lo cual el Sr. Ma
doz se dio por satisfecho.

Después de unas ligeras observaciones de los Sres. Calderón 
Collantes, y  M u ro , a las que contestó el Sr. O lózaga, se apro
bó la base con ia nueva redacción presentada por la comisión, concebida en estos térm inos:

Todas las peticiones que se dirijan al Congreso pasarán á 
una comisión especial, la que un dia por lo menos cada sema
na deberá dar cuenta de ellas, proponiendo, ó que sé tomen 
ó 110 en consideración, quedando en el primer caso en el Con
greso paia que se tengan presente en tiempo oportuno, ó pasán
dose al Gobierno si- son propias de sus atribuciones.

Se mandó pasar a la comisión dé Reglamento interior una 
adición á la primera base del Sr. Marín Tausté.

Se procedió a la discusión del dictamen de la comisión de 
Revisión de actas acerca dé las elecciones dé Cádiz.

Se leyó dicho dictamen , en el que la comisión opinaba debe 
hacerse la elección en su totalidad en el distrito de C ádiz, ve
rificándose por las listas que quedaron fijadas en 22  de D iciém - 
bre, con que dió principio la elección.

El Sr. IZ N A R D I dijo tomaba la palabra en contra del ¿jic-, 
iamen de la comisión fundado en un principio consagrado en 
el Congreso con respecto á las elecciones de Madrid , en cuyo 
caso se hallaba C ádiz, y que por lo tanto sé estaba en el caso 
de desaprobarse el dictamen de la comisión , acordándose se hi
ciesen de nuevo las elecciones en toda la provincia dé Cádiz.

El Sr. A R R A Z O L A  contestó que él Sr. preopinante para 
im pugnar el dictamen se habia fundado en un precedente, so
bre el cual no debe hacerse cargo alguno á la com isión ; pues 
esta presentó un dictámén qué el Congreso no tu vo a bien aproé 
Jjar, y  vuelto á la com isiou , convino con los deseos dé la ma
yoría del Congreso; que las páriedadés nUiíéa suelen ser exac
ta s , y  no hay m otivo para comparar las circunstancias que 
concurrieron en las elecciones de Madrid con las de C ádiz, pues 
en el primer punto hubo un error del G obierno, una abierta 
violación de ley, y  aun si sé quiere una arbitrariedad ; pero wo 
hubo uu crimen como en C ádiz, en donde despiies de dos dias 
de uua elección pacífica, cuando ya se vió sin  duda que la eSzc* 
cion no salia á gusto de tod os, fue cuando á mano armada 
trataron algunos hombres de hacerse ju sticia , y seis ó siete iu-* 
d iv id u o s, vestidos de un uniforme que deshonran, y  desnu
dando las armas que tarnbieu deshonran, porque no se les con
fiaron para eso, entraron en la sala electoral, y quebrando las 
urnas y  las cédulas hicieran que los asistentes y  los que compo
nía n la mesa huyesen amedrentados.

Que este suceso, no verificado en M adrid, es de mucha tras-



cendencia , y por lo mismo la comisión es tan  correcuente alio* 
ra co»no cuando dio  su dictamen respecto á las elecciones de ia 
Lapital del reino.

Los Síes. Iznardi y Arrazola rectifican hechos.
El Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión , an u n c ia n -  

Jo que co ntinuaría  el lunes próximo „ corno también la de las 
elecciones de C uenca,  y  levanto la sesión á las cuatro y cuarto.

M A D R ID  16 DE DIC IE MB RE.
Escriben de Alcalá que una partida de la M ilicia nacional 

de aquella c iudad babia salido en persecución del rebelde faci
neroso A ntonio  del Olm o (a) el artillero; y  que habiéndole en
contrado en el sitio llamado del barranco , disparó este un t ra 
bucazo á la part ida  sin que dañase á n ing uno  de sus in d iv i 
duos los cuales le dejaron muerto  en el acto á la primera des
carga.

Dicho rebelde era m u y  conocido en aquellos pueblos por sus 
atroces fechorías. ^

Acaba de perpetrarse en la calle del Espino un crimen hor
r ib le . E n  m arido ha degollado bárbaram ente á su m u g e r ,  sepa
r á n d o l a  del cuerpo la cabeza casi del todo con u na  mala navaja.

La au toridad  sorprendió casi in f rag a n t i  al c r im in a l ,  y  el 
Sr. juez Serrano sigue la causa con sus acreditadas luces y  ac
tividad, de m anera que m u y  pronto estará en estado de senten
ciarse.

E jem p lo  de libertad teatral.
En el D ia r io  de Zaragoza leemos el siguiente  an uncio :  
G ran  función ex traordinaria  á beneficio de D .  Joaqu ín  Ro- 

breño , p rim er actor de carácter anciano de la compañía d r a 
mática de e.ta capital. D a rá  princip io con una escogida sinfo
nía, á Ia que seguirá el d ram a en cinco actos t i tu la d o :  L a  
Conjuración de H e n e c ia ; y  en seguida se lee por nota lo si
guiente :

Habiendo observado que el final de este dram a suele h o r 
rorizar á los espectadores dejándoles solo sensaciones melancóli
cas, se ha susti tuido otro nuevo en el que queda t r iu n fa n te  la 
virtud y abatidos los t i r an o s ;  el cual ha  sido ya  ejecutado en 
el teatro de otra  capital y  ha recibido extraordinarios aplausos.

a u d i e n c i a  d e  m a d r  Indulto  concedido por S. M . d H i
pólita P isano , acusada de instigadora al parricid io  perpe
trado por Francisco Reinado en las personas de su m adre  
y de su herm ana.

L aureano  de J a d o ,  m inis tro  m agistrado  de esta audiencia 
territorial de M a d r id ,  se ha enterado de la Real orden fecha 18 
del corriente m es,  con la cual se remite  al mismo tiempo la 
nueva solicitud de indu lto  de la pena de m uerte  hecha á nom 
bre de H ipó li ta  Pisano por su defensor D . José González y  Ser
rano.

Y. M. quiere oir  el parecer de esta audiencia acerca de la 
citada instancia ; y  quiere que se in form e á Y . M, lo que se 
ofrece y  parece á este t r i b u n a l , con la urgencia que exige el es
tado de agonía y  penosa incertidum bre  á que aquella infeliz se 
baila sujeta desde su salida de la capilla.

Jus t ic ia  y clemencia resplandecen, á la p a r ,  en  estas reco
mendables palabras de Y. M.

La audiencia corresponderá seguramente en este d ia  á la 
mportante y delicada confianza que la hace Y . M.

El in f ra sc r i to ,  ind iv iduo  de esta misma audiencia , llenará 
;ambien su deber , aunque separándose en algunos puntos esen- 
áalísimos del dic tam en respetable dél tr ibuna l .

D irá  á V. M. su parecer, sin olvidar nada de cuanto  pueda 
fortificar el Real án im o de Y. M. para una  gracia que no c h o -  
:ará seguram ente ,  en su concepto, ni se opondrá á la justicia.

Inú ti l  y  excusado seria , Señora,  hab lar  hoy á Y . M. de la 
ínormidad y atrocidad de los crímenes cometidos por Hipólita 
Pisano. La audiencia territorial de M adrid  ha hecho pronta  jus* 
icia pa ra  castigar la indicada complicidad de esta desgraciada 
íu un parricid io  sangr ien to ,  ind igno  de la nación española , y  
3a un robo calificado á  presencia de las víctimas todavía pa l
pitantes.

El m inistro que suscribe contribuyó por parte á este t r i u n 
fo de las leyes y  á esta satisfacción que reclamaba imperiosa
mente la v ind ic ta  pública.

H oy, em pero, este mismo m inistro piensa , y  no duda a len-  
lar, y  a u n  an im ar  el corazón generoso y clemente de Y. M. , 
para que use de aquel derecho de gracia y de perdón de la vida 
con esta desdichada m u g e r ,  conm utándola la pena de muerte  
en una reclusión perpetua en 1a galera de M adrid .

El infrascrito  condenó, como otros de sus com pañeros,  á 
Hipólita P isano á la pena de m u e r te ,  que debió su f r i r  el d ia  51 
le Octubre próximo pasado; mas no la condenó á esas agonías 
V á ese estado de incert idum bre  penosa en que hoy se halla des-  
le que se la sacó de la capilla la noche del 29 de Octubre a n 
terior.

Las an gus tias ,  zozobras y  sobresaltos en que se halla  h o y  
;sta m uger desdichada ,  serian y  son un  alimento de pena gran* 
^  y  trascendenta l, inusitado , y  que el voto del infrascrito j a -  

pudo consignar en aquella terrible sentencia. Jam ás su can 
dencia pudo inspirarle el añ ad ir  estos nuevos tormentos á la 
«uerte pron ta  que debió s u f r i r ,  que es á lo que solo la condenó, 

A l ver fuera de la capilla á H ipólita  P isan o ,  la hum an idad  
® levanta y lanza en favor de esta desd ich ad a , y dice á la jus-  
icia: " T ú  has  hecho tu  oficio; no aumentes tus rigores, por
fíe ya no puedes; esta v íctima desdichada fue tu y a ;  pero aho
yes mia y  abogo por ella, ¿ Q u é  se d irá  si después de h a b é r -  
ela arrebatado la verdad con la na tu ra le za , ó el arte con el 
ftteres de su s a lvac ión ,  te empeñas aún  en da r  á tu  hermoso 
‘cto de justicia u n  aire de fria  c ru e ld a d , haciendo que después 
le mas de seis meses de agonías se la conduzca al patíbulo? ”

El m inis tro  que  su sc r ib e , severo é inflexible como la ley, 
‘e complace en ab r ig a r  h o y  en su corazón estos sentimientos 
generosos, é inspirárselos á  V. M . Y a  no es tiempo de sacrifi- 

esta víctima. Faltó  la opo rtu n idad  de este sacrificm. :E1 p b -  
leto de la pena está bastante cum plido en su concepto. N o  h a y  
He recelar de la desaprobación de este acto de cÚti&^eía de 

• M. Acaso po r  el con tra r io  , la piedad ha  penetrado y a  en 
0s corazones de los españoles á  favor  dé esta muger x au n  en 

de la depravac ión de su coraáon.
. El qUe suscribe Ye hechos y  ve rda des , y  no  vanas declama
r e s ,  en la solicitud noble del abogado defensor de esta des

graciada. El que  suscribe puede y  debe añ ad ir  á Y. M . sobre 
lo que dice aquel de fensor , que en dos sábados consecutivos 
en que ha hecho con sus compañeros la visita d e  presos en la 
cárcel de corte , al a b r i r  el encierro en que estaba esta desdi
chada , la ha visto presentarse encendidísim a, sobresaltada, 
con su vista vagarosa , como recelando que se la iba á extraer 
de aquel encierro y volverla á la capilla. ¿ Y  qué otra  esperan
za puede tener hasta ah ora?  ¿ I g n o r a ,  acaso, esta desdichada 
que está pendiente sobre su cabeza la cuchilla de la ley ?

Por otra parte ¿ ta n ta  inquietud y tantos sobresaltos podrían  
dejar de influir  en la animación ó destrucción del feto, si real
mente estuviese preñada ? ¿Será tampoco ju s to ,  aunque no lo 
esté, aum entar  aquel estado de agonía ,  como dice Y. M . , por 
un  período de cerca de seis meses que faltan todavía , ó de mas 
tiem po, á que pudieran  dar  lugar las extravagancias de la na
tu raleza? N o  beñora , no ;  Y. M. tiene el derecho de gracia ó 
de perdón de la vida de esta infeliz Hipólita Pisano. Todos los 
M onarcas le tienen porque a ú  deben tenerle. Los ministros, 
consejeros de la co rona,  d irán  á Y. M . ,  bajo su responsabili
d a d ,  cuándo el perdón de la vida conviene al bien de la socie
dad y á la d ign idad  y  esplendor de la corona.

N o  limitemos este poder Real. ¿Q u ién  sabe si Y. M . , pose
yéndole grande y fu e r te ,  podrá algún  dia usar y ejercerle eu 
favor de grandes culpables y  grandes cr im ina les?

N o  h ay  un  publicista que no le mire y considere como la 
primera regalía y la joya mas preciosa de la corona que ciñe 
la augusta  frente de Y. M. FJ derecho de perdonar la vida y 
conm uta r  las penas está sancionado sin restricciones en las leyes 
fundamentales  de todas las naciones cultas.

El ministro ó ministros responsables expondrán á Y. M. las 
formalidades y los casos en que debe Y. M. perdonar la vida. 
La Constitución de este año memorable de 1857 dice también 
en el artículo 47 del t í tulo 6.° que pertenece á V. M . in d u l ta r  
á los delincuentes con arreglo á las leyes.

E n  nuestra legislación está reconocida esta facu ltad y  rega
lía en los Reyes de España. Desde el Fuero  Juzgo vemos ya  ves
tigios de este poder y regalía en los Reyes de E s p a ñ a , y vo lun
tad grande en los Príncipes para perdonar grandes crímenes. 
Alli h ay  una ley de C hindasv in do ,  que es la 7.a, t í tu lo  i . ° ,  
libro 6.°, en la cual se ye el poder y  vo lun tad  de perdonar los 
mayores y  mas altos crímenes..

Alfonso el Sábio dispuso también lo conveniente en siete le
yes que hab lan  de los perdones, Par t ida  7.a, t í tu lo  5 2 ,  sobre el 
poder de perdonar ; y  lo m ism a se habla en ios demas códigos, 
a saber: en cinco leyes del E s t i lo ,  en siete del Ordenamiento 
Real,  en otras siete de la Recopilación, en varios autos acor
dados, cédulas y  pragm áticas posteriores.

N o  oc u l ta rá  el infrascrito á V. M. que  h a y  tres crímenes 
enormes y  atroces sobre los cuales no debe ordinariam ente re
caer el p e rd ó n ,  y  q u e  estos son el de aleve ,  la traición y  la 
muerte segura ; pero H ipólita  Pisano , aunque iniciada fuerte 
y  vehementemente en los asesinatos de una  madre y  un a  he r
mana de su mancebo, fue principalm ente convicta y  sentencia
da por robo cualificado en esta corte.

Tampoco debe ocultar el infrascrito á Y. M. que en M ad r id ,  
según parece c ie r to , existe u n a  herm ana é h ija  de las víctimas 
sacrificadas por el pa rr ic ida Francisco R e in ad o ; y  que esta her
mana nada ha pedido n i  q u e r id a  pedir contra esta desdichada 
m u g e r :  de manera que si no h a y  el perdón expreso y  constante 
de esta herm ana de las v íc t im as ,  h a y  su silencio y  confianza en 
el t r ibuna l  que  la ha  bien merecido.

Este p e rd ó n , inspirado por el in frascr i ta  á la clemencia de 
Y. M . ,  no podrá dar  aliento á otra m uger para  salvarse en 
igual caso. Porque estos casos son raros ,  y  las circunstancias, 
del presente son au n  mas raras. Mas, de 44  años van pasados, 
y en que el infrascrito  h a  frecuentado los estrados de los t r ib u 
nales de esta co r te ,  y  nunca ha visto ni oido que á una  m uger 
sacada de la capilla se la vuelva á ella para conducirla al pa t í
bulo. N i  au n  con hom bres ,  acaso,  se h a  hecho este acto de r i 
gor. L a  esperanza fundada  al sacar u n  cr im inal de la capilla, 
adquiere ciertos derechos á la vida.

Lo expuesto hasta aqui inclina al infrascrito  á  asegurar su 
conciencia , de que la justicia ha hecho sn deber ; y que la h u 
m anidad tiene hoy  q u e h a c e r  el suyo. A  la h u m an id a d  perte
nece pues proteger esta víctima , y  salvarla de que suba al ta 
blado fatal.  A  la h u m a n id a d  pertenece sacarla cuanto antes do 
este estado de ag o n ía ,  y  decir en  su nombre r " L a  clemencia de 
la Reina Cristina ha perdonado 1a vida á H ipólita  Pisano.”  
Entonces en su reclusión perpetua no pensará probablemente 
esta desgraciada m uger sino en expiar con lágrimas de arrepen
tim iento  sus horrendos crímenes. A  la clemencia y  al poder de 
Y. M . podrá decirse entonces lo que  decia Cicerón á César, in 
clinándole á  la clemencia por u n  acusado de un  g rand e  crimen: 
" N a d a  has recib ido, Señora , mas grande de la fo r tuna  , que el 
poder de conservar la v id a ,  y nada mejor de la naturaleza, que 
la vo lun tad  de ejercerle.”  M adr id  v N oviem bre 27 de 1827.=: 
L. de J.

L a  Real gracia de indu lto  es la s igu ien te :
limo. S . : Habiendo tomado en consideración S. M. la a u 

gusta Reina Gobernadora cuanto resulta ,  tan to  del informe del 
tr ibuna l  que Y. S. preside, corno de los dos votos particulares, 
unidos á é l , de los ministros D. Ferm ín Gil de Linares  y  D on 
L aureano  de J a d o ,  quienes explícitamente apoyan la conce-ion 
del indu lto  solicitado por H ipólita  Pisano de la pena capital 
que le ha impuesto la misma audiencia terri torial  en la causa 
seguida contra ella como instigadora al doble parricidio cometi
do por Francisco Reinado en las personas de su madre y her
mana , y por complicidad en el robo cualificado con frac tura  de 
las ropas de aquellas desgraciadas víctimas; S. M., usando de su 
na tura l  clemencia , y en vista de las circunstancias particulares 
que concurren en el caso presente, se ha d ignado  acceder á la 
expresada so lic i tud ,  indu ltando  á H ipóli ta  Pisano de la pena 
de muerte á que está condenada , debiendo sufi i r  consiguiente
mente la inm ediata  con arreglo á las leyes. Lo que de Real a r 
den digo á Y. I. para inteligencia de la audiencia y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, I, muchos años. M ad r id  7 de 
Diciembre de l857.= :Mata Vigil.:=Sr. regente d a  la audiencia 
terr i toria l  de Madrid.=¡:Es copia, (Lsparíol.)

V A R I E D A D E S ,
L a  sociedad de geografía de  París celebró el día i .°  de D i 

ciembre su jun ta  general bajo la presidencia de M r ,  G u izot,  
que  abrió la sesión con el discurso s iguiente:

?>Señores; Llamado por viteAras benévolos votos al honor de

pres id iros , nada podre yo a ñ a d i r á  las sabio; discurso*; q u e d e  
16 años á  esta p o r te ,  y señaladamente en el ú l t im o ,  han  ex
presado- en e>te recinto lo importante  de vuestras tareas.

N o e s , .señores, vuestra  sociedad un establecimiento que 
por reciente necesite darse á conocer. Se ha colocado entre las 
nobles instituciones ‘científicas , cuyos nombres p ronu ncia  
siempre el público con g ra t i tu d  y  respeto..

Espero que nuestro siglo vea prosperar y merecer cada d ia  
mas aprecio estas instituciones ; y  ¿cóm o el espíritu de asocia
ción, tan extendido y  p od erosoya  en lo relativo al orden mate
rial , dejaria de obtener en el intelectual igua l  imperio y fa
v o r ?  La ciencia y los amigas de ella necesitan en gran  m anera  
de su apoyo.

E n  tiempos bien remotos de los presentes, y  en medio, de las. 
brutales violencias que am argaban la v ida  c iv i l ,  haciéndala 
triste y p recar ia ,  espíritus elevados, ansiosas de meditación y  
de sabiduría se apartaban del m u n d o ,  y asociándose en el re t i ra  
para estudiar y pensar tranqu ilam en te ,  buscaban y d is f ru tab an  
juntos el doble hechizo del trabajo y del reposo, de la soledad y  
de la simpatía intelectual.

N o  quiera Dios que nuestro, tiempo sufra  de mi parte  u n a  
comparación tan  absurda como injuriosa. Jam as la sociedad c i
vil se ha  visto mas regularizada y segura ;  jamas Ua presentado 
á las ciencias tranquilas mayores garantías y libertad.

Pero no bastan á las ciencias la seguridad ni la libertad 
misma. Son delicadas y nobles. Quieren que se las estimule, que 
se la^crecompense con afanoso interés;  quieren ocupar un  g ran  
lu g a r ,  tal vez el primero en el aprecio del público que presen
cia sus ta re a s ; y  no es posible desconocer que este lugar le ocu
pan en el dia las ideas y preocupaciones políticas. Sean actores, 
sean espectadores, la tendencia política es la pasión de todos. 
Es cierto que  el público estima las c iencias , y que cuando es
tas contribuyen  á sus intereses y  le proporcionan resultados 
que pueden tener aplicación inmediata á sus esperanzas y bien
es ta r ,  deben prometerse mucho de é l ;  pero miradas solo corno, 
ins trum en to  de investigaciones desinteresadas y constantes de 
la verdad , no son objeto de una  s impatía viva y  general ,  y  
esta simpatía es la que necesitan.

L a  han hallado , señores, y  la ha l la rán  m ayor cada dia en 
asociaciones como la vuestra ;  en este público selecto, íormado 
de hombres á quienes estrecha entre sí un  mismo gusto de es
tudios y placeres intelectuales, A q ui es. adonde vendrán á bus
car y  á recibir el solo premio digno de ellas en una aprobación 
ilustrada y agradecida.

Las ciencias y  estudios diversos tendrán  también su púb li
co, su m u n d o ,  curioso, atento y fiel,, que seguirá con constan
te in t im id ad  sus tareas y destinos en medio de este m undo ag i
tado y d istraído que se agolpa en  pos de los intereses privados, 
ó de los negocios del Estado.

¿ Y  con qué ciencia, señores, coincide mas este púb lica  
especial que con la que os ocupa?  Los estudios geográficos son 
ó áridos y poco halagüeños,  alíenos de dificultades y  peligros, 
y  en todo, caso solitarios. Si es en el retiro de su gabinete, don
de en textos y  relaciones escritas, y manejando una m u lt i tu d  
de documentos diferentes estudia el geógrafo la t ie r ra ,  y c u a n 
to la c u b re ,  ¿qué indagaciones mas minuciosas, complicadas 
y  poco á propósito para interesar el án imo de los hombres, 
que las suyas?  Si por  el con tra r ia  va el geómetra en busca de 
la verdad por en medio de la escena del mundo á regiones re
motas y entre pueblos bárbaros y desconocidos, ¿q ué  empresa 
mas. trabajosa y a trev ida? ¿ q u é  soledad de otra especie mas 
llena de perturbaciones, de esfuerzos y de riesgos? ¿Q uién  será 
capas de concebir de cuánta sagacidad y paciencia, de cu án ta  
perseverancia modesta é inteligente necesita el geógrafo e r u d i -  
t ° ?  ¿ y  qué de Yalor, instrucción ,, actividad y firmeza no son 
necesarias al geógrafo v ia jero?  Contemplad si ñ o la  larga vida 
de d fA nvil le ,  siempre ad iv inando ,  descubriendo y rectificando 
tan tas  regiones, ciudades, montes y rios sin suspender ni un  solo, 
dia su incansable movilidad. Seguid los pasos de aquellos, gene
rosos exploradores que lo han abandonado todo , y á tocio se h a n  
atrevido para ir á consumir aqui y  a l l á ,  en toda la superficie 
del globo, su ju v e n tu d , su salud y su v id a ,  tales corno un Re
ren , Jacquemont y otros que no designo porque los estáis vien
do. Pensad en aquellos misioneros que en lo interior  de los, de
siertos de A fr ic a ,  dedicados con santa pasión á la conquista 
de las almas , tienen au n  zelo y tiempo que emplear en la de 
las ciencias, y  os presentan, Dios sabe con qué f a t ig a s , su h u 
milde tr ibuto .  ¿Q uién será capaz de apreciar debidamente el 
mérito de tales trabajos, áridos unas veces, y  penosos otras? 
¿ A  quién merecerán , no una  curiosidad instantánea , sino u a  
largo y  formal Ínteres?

Yosotros solos, señores, y  las asociaciones formadas á  ejem
plo de la vuestra podéis desempeñar para con los estudios geo
gráficos, y  los hombres que á  ellos se consagran, esta deuda de 
la patria . A  vosotros toca ser su público competente y  a m ig a  
que galardone y fomente verdaderamente la c ie n c ia , porque 
conoce cu ánto  cuesta y cuánto  vale.

D ejando á un lado el placer que d isfru tareis con la prospe
ridad  de vuestros estudios favoritos , tendré is ,  señores, por re
compensa la satisfacción de poder deciros que lo son estos de 
general provecho para toda la sociedad ; y tan to  mayor cu an ta  
en medio de la precipitación de la vida y de las pasiones se 
piensa menos en él. Bajo cualquier aspecto que se consideren 
los conocimientos geográficos, su importancia  social brilla y  se 
engrandece diariamente.

E n  una  época tan codiciosa de riqueza y de goces m ateria
les, ¿qué descubrimientos mas ventajosos en este sentido á los. 
progresos de la civilización y  bienestar de todas las clases de la. 
sociedad ? .

Si remontamos mas nuestras m iradas ,  y nos mueve no solo 
la prosperidad m a te r ia l , sino la organización y dirección polí
tica del pa is ,  nada perderá en ello el mérito  de los estudios geo
gráficos. La política aspira á ser un  manantia l  de hechos , f u n 
dado esencialmente en eí exacto y completo conocimiento de lo 
que h a n  sido y son las sociedades hum anas  bajo sus diversosas- 
pectos, La h is to r ia ,  la economía púb lica ,  la estadística y todas 
las ciencias análogas son los elementos de esta nueva ciencia. 
¿Q ué  antorcha les es mas indispensable, y a lumbra mejor su sen* 
da, que la geografía? ¿Cómo puede comprenderse lo que  son los. 
pueblos y  su h is to r ia ,  si no se conoce bien el teatro de su vida, 
las relaciones que l igan al hom bre con el aire y con la ’tierra , y  
la g rand e  aunque limitada influencia que ejercen estas relacio
nes en su destino y en sí mism o?

Remontémonos au n  mas. Sacudámonos dé los  intereses m a
teriales de la v id a ,  y  acerquémonos á aquella reg ión ,  en donde 
no busca el ham bre mas placer que el de la inte ligencia  y las



libres emociones del alma. E a  nuestros d í as ,  y  á pesar cíe e x t r a -  . 
ñas  aberraciones ,  parece que  qui ere  renacer la poesía. L a  i m a 
g i n a c i ó n ,  por  muc ho  t i empo ahogada ó fal cada por  el espí r i 
tu de especulación y  cr í t i ca  filosófica , ha recobrado al go (te mi  
v erd ad  y de su bri l lo.  L o s  hombres no consideran y a  ci m u nd o 
solo para rac i oc i nar  acerca de e l :  le mi ran  también con c >n 
de gozar  un espectáculo tan hermoso ,  rico y  an imado .  1  ̂ sen
t imiento  v i v o  de la na tura l eza ,  la intel igencia s imple,  psonta > 
v i v a  del h o mb r e  y de la sociedad,  lo i e ¡ eme¡ nos  esenciales  ̂ a 
poesía , ¿ de qué  estudio , de que conocimientos (si estas p a l a 
bras  de conocim iento y estudio deben pronunciarse  aquí )  se 
v a l d r á n  mejor  que del conocimiento verdadero y  c i rcunstanc ia
da  de nuestra t i e r r a ,  de sus aspectos ,  de los pueblos que la 
o cupa n , y de las costumbres de estos? E j empl os  i lustres nos han 
mani fes tad o  cuántas  bellezas poéticas pueden beberse en tales 
m a n a n t i a l e s ,  y las ventajas  de un poeta v ia j e io .

Y  si por fin pasamos á necesidades de otro o rd e n ,  el mas 
elevado y  práctico; si tratamos de averiguar cóm o puede afir
marse aquel carácter verdaderamente liberal,  es decii , justo, 
benévolo y h um ano ,  que es ya y deue ser en adelante el caiac- 
ter de los tiempos m odernos,  ¿qué estudios le son mas propi
cios que los que haciéndole conocer y  comprender los diversos 
estados del hombre y de la sociedad, disipan las preocupaciones 
locales, los sentimientos m ezquinos , y mantienen y propagan 
aquella disposición equitativa y tolerante, que aun cuanno en
cuentre su verdadero lugar en el alma , no extinguirá los firme; 
convencim ientos , ni los sentimientos enérgicos,  sino que seia 
la prenda mas segura de los progresos de la libertad y de la la i -  
ga conservación de la paz?

N o  están destituidas de atractivo, asi com o no lo están 
tam poco de mérito, vuestras propias tareas ni las que fomentáis. 
N o  solo os encantan, sino que tienen una importancia social, que 
no se limita al orden material, sino que abraza á toda la huma
nidad entera, sus mas nobles necesidades, sus mas comunes in 
tereses , y  aun sus mas vivos y puros placeres. N o  temáis, señores, 
considerar en toda su extensión el círculo de vuestra actividad, 
pues si vuestras pretensiones son modestas, no por eso deja de 
ser vuestra obra grande. Todas las ciencias son en el día gran
des, porque todas se enlazan entre s í , se com unican rápida
mente sus conquistas, y se trasforrnan con igual rapidez en re
sultados sociales y prácticos. Continuad , pu es ,  señores; conti
nuad con toda confianza : no llegareis a hacer tanto como de
seáis ; pero estad seguros de que haréis mas, mucho mas de lo 
que creeis.”

Después de este discurso , que aplaudid unánimemente toda 
la ju nta ,  M r.  d ’O rb ign y ,  secretario de la sociedad , leyó el acta 
de la última junta general, la correspondencia y lista de las 
obras ofrecidas á la sociedad.

El presidente leyó la lista de los candidatos propuestos para 
ser admitidos en la sociedad.

M r. Callier leyó una interesante noticia acerca de los me
dios de comunicación con el oriente. Sus descripciones del de
sierto, de las caravanas y correos árabes están llenas de verdad. 
Presentó el cuadro de una caravana v ia jan do ,c iu da? ambulante, 
en  la que esta delibera, hace justicia, se atrinclula o combate 
por sus hogares. L o  que dice sobre la fuerza y celeridad de 
los correos árabes es muy inferior á lo que se ve en E g ip to ,  en 
donde niños de siete á ocho años siguen el trote de un pollino 
12 ó 15 leguas , v en donde los Fellalis del correo del G obier-  
do  recorren las 50 leguas que separan á Alejandría del Cairo 
en  55 horas, relevándose y siempre corriendo. M r.  Callier h i 
zo justicia á la fidelidad, generosidad y  valor de los árabes, 
realzando todo lo poético de su carácter, y concluyendo que 
en ellos se descubría otra cosa que no era barbarie. S í ;  la raza 
árabe encierra en sí misma un principio de civilización que en 
algún tiempo brilló , y que no pide en el dia sino que se le co 
nozca y excite para hacerla mas act iva ,  inteligente, culta y 
poética que en ningún tiempo.

La A b iú n ia ,  aquella Sniza afr icana, región en donde los 
torrentes arrastran oro y tienen los prados yerba de seis pies de 
alto; la Abisinia ha sido esplorada por M r. Combes y Mr. Ta- 
misier. Estos dos'viajeros asistían á la sesión, y el primero leyó 
un fragmento de su viaje. En .una narración llena de candor y 
sencillez refiere el carácter de los habitantes del pais y el modo 
con que de ellos fueron recibidos. Entra en pormenores, acaso 
algo minuciosos, pero que pintan siempre mejor que vagas ge
neralidades. D i jo  que el Rey  de Abisinia está continuamente 
rodeado de ebanistas, cerrajeros, carpinteros y  albañiles, que son 
sus consejeros de estado, y  á quienes colma de regalos. Aquel 
buen Principe se imagina que los europeos lo saben todo, y se 
valió de toda clase de estratagemas para averiguar si nuestros 
viajeros poseían algún secreto industrial: quiso que le fabrica
sen pólvora y le compusieran un fusil;  y  es m uy probable que 
si hubiesen manifestado algún talento de esta clase, los hubiera 
retenido el príncipe por fuerza, y no estarían ahora de vuelta 
en Francia. (tE! dia de nuestra llegada á Angola ,  dijo Mr. C om 
bes, nos recibió el intendente del R ey .”

Según tas ordene; de su amo, se informó con ahinco si sa
bíamos fabricar pólvora , fusiles ó cualquier otro artefacto de 
este género, y  oidas nuestras'contestaciones negativas, se retiró 
con aire descontento. Sin em bargo , se nos alojó decentemente, 
y  á la mañana siguiente fuimos á visitar al Rey , que nos re
cibió con la bondad que le es característica. Nos preguntó qué 
motivo nos había llevado á visitar su reino, no pudiendo per
suadirse de que hubiésemos emprendido tal viaje con solo el 
objeto de aumentar los conocimientos adquiridos hasta el pre
sente acerca de aquella parte de A frica .  r .

En fin, recayó su conversación sobre el ramo industrial, 
y nuestras reiteradas negativas, corroboradas con el testimo
nio de nuestras m anos, cuya blancura y  delicadeza adtríiraba, 
no le dejaron apenas esperanza de nuestra habilidad en este 
punto. Pero com o aun no estaba convencido, nos condujo  á los 
numerosos talleres de su palacio: pues tan astuto como Ulises, 
creyó que nos dejariamos llevar de la vista de las herramientas, 
si algunas de ellas nos eran familiares; pero por fortuna, nues
tra ignorancia nos hizo mas prudentes que Aquiles. Entonces 
le ocurrió que tal vez poseeríamos algunos conocimientos én 
medicina 9 y  nos sorprendió el ver que nos presentaban una 
multitud de medicamentos de Europa y  de Indias; pero está
bamos decididos á no conocer ninguno , pues dé lo contrario sé 
nos hubiera retenido indudablemente sin esperanza de regreso:

A  pesar de nuestra aparente nulidad, le habíamos hecho 
formar un concepto favorable ,  y  á los pocos dias de nuestra 
primera visita nos regaló unos vestidos completos, pasando la

m ayor parte de los dias en jugar con él ó caracolear en sus ca“ 
La líos en nuestros paseos al derredor de la capital.

{J. des Debáis.)

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucional 
D .  A l e j a n d r o  L óp ez ,  por D .  Francisco de Paula G ua jardo ,  c o 
ronel cíel regimiento caballería de L e ó n ,  segundo ligeros, un 
artículo inserto en el periódico titulado L a Espada  del vier
nes 8 del corriente, núm. 1 6 0 ,  que pr incip ia :  dsc dice com o 
positivo” , y  concluye: ??su comandante general,”  se procedió 
á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con arre
glo á la ley debían componer el ju ra d o ,  habiendo tocado á los 
señores siguientes: D. José Cirilo , D. Luis Lanzagorta, D. M a 
nuel Labraña, D . Luciano López de N e y r a ,  D .  Valentín S i -  
glienza, D .  Pedro Carm ena, D .  Pedro B e r o q u i , D .  Francisco 
Calvez y  D .  Pablo de Celis , los cuales declararon por unanim i
dad no haber lugar á la formación de ca u sa , y  el Sr. presiden
te publicó dicha votación.

SECRETARÍA DEL SENADO.

N o  habiéndose considerado admisibles las proposiciones he
chas para la redacción é impresión del D iar io  de las sesiones 
del Senado, lia acordado el mismo se haga nuevo anuncio ba
jo  las fiares siguientes:

1.a Ei Senado se declara suscriptor por 200 ejemplares al 
precio corriente, exigiendo la mayor exactitud en la redacción 
de las sesione* y su entrega en la secretaría á las nueve de la 
mañana del dia inmediato.

! 2 .a Ei Senado abonará ademas 10. rs. mensuales al empre
sario para el pago de un redactor por el tiempo que dure cada 
legislatura; siendo todos ios demas gastos de cuenta del em
presario.

5.a Este solo tendrá obligación de insertar com o parte del 
D iario  en cada sesión ios dictámenes, que no excedan de un 
pliego de impresión.

L o  que se hace saber al público á fin de que los que quie
ran interesarse en esta empresa , puedan dir ig ir  sus proposi
ciones hasta el dia 22  del corriente á la presidencia ó  secretaría 
del Senado.

Palacio del mismo 15 de Diciembre de 1857.=Parsent,  Se
nador secretario.zzToríes, Senador secretario.

SECRETARIA DEL TR IB U N A L MAYOR DE CUENTAS.

La persona que tenga noticia de la residencia de los here
deros ó representantes del Sr. D .  José Porlasca, teniente gene
ral que fue de ios ejércitos nacionales, y  juez que era de Indias 
en Canarias el año de 18 0 5 ,  lo manifestará á esta secretaría tan 
pronto com o llegue á su noticia el presente anu ncio ,  para que 
pueda tener el curso correspondiente un asunto que interesa al 
servicio público.

JUZGADO DE AM ORTIZACION.

Por providencia del Sr. D .  Pablo M assa, intendente de ren
tas y juez de amortización de esta provincia , se cita , llama y 
emplaza á cualquiera persona que tuviese noticia de la exis
tencia y paradero de I03 créditos de la deuda pública que se 
expresarán á continuación , y  han sido reclamados por de la 
pertenencia de D. Juan Becerra Jiménez, vecino de la villa de 
Cáceres, como sucesor y heredero de D .  Benito Jiménez, por 
haber padecido extravío en la interceptación del co rreo ,  y que
ma de su correspondencia, que salió de esta corte para dicha v i 
lla el dia 4 de Julio  de este a ñ o , y  son á saber:

Documentos.

Un extracto de inscripción en el gran libro al 5 por 100 
de 4 l0 0  rs. , núm. 6 l2 9 ,  expedido á favor de D .  Benito Jim é
nez en Í 4 de Enero del presente año.

Un documento interino de crédito con interés al 5 por 100 
de 99 rs. 22 mrs. , núm. 2 4 4 ? ,  á favor del mismo D .  Benito 
con la propia fecha que el anterior.

Una certificación de deuda consolidada no transferible 
de 2794 rs. 26 mrs al 5 por lOO , núm. 5 2 6 5 ,  su fecha i . °  de 
Octubre de 18 5 6 ,  á favor de la capellanía de D oña  Francisca 
Herrera.

Otra de la propia clase y  fecha que la anterior de 4 610  rea~ 
les 15 mrs., núm. 5266 , á favor de la capellanía de María 
García.

Y  otra de igual clase y  fecha, de 3 5 ,4 5 1 .rs. 20  mrs. ,  nú
mero 5 2 6 7 ,  á favor de la capellanía de Pascuala M art in .

La persona que tuviese noticia de ellos se presentará á dar
la en el término preciso de 50 dias á la escribanía principal de 
amortización, sita en la calle del L o b o ,  núm. 8 nuevo , piso 
segundo; bien entendido que no podrá hacerse uso de ellos por 
estar mandados retener en la caja. .

En el carruaje dil igencia que sorprendió y  robó en su ruta 
á Valencia  la facción de Palillos el 2 í  de Octubre último en 
Villatobas, fueron perdidos ó quemados dos títulos al portador 
del 5 por JL0Q, núms. 56,148 y  5 2 ,2 5 1 ,  los cuales conducía 
uno de los desgraciados pasajeros, que fue víctima de la bar
barie de aquellos asesinos, con el objeto de entregarlos á D on  
Agustín  Olanier y Rom án , vecino y  del comercio de la c iu 
dad de Játiva , á quien pertenecían. Y  para conocimiento del 
Gobierno se pone e¿te aviso por si casualmente se presentasen 
dichos documentos en circulación , en cu yo  caso se ruega á cu a l-  
quiera persona los retenga y  se sirva dar aviso á la dirección 
de la caja nacional de Amortización.

El bergantín español nombrado Coruñés , que acaba de for- 
iaise en cobre y esta habilitándose con premura para empren
der viaje á Montevideo al mando de su capitán D. Juan A n 
tonio de Cortina , tiene ya pronto todo su cargam ento;  y  por 
consiguiente.solo admite pasajeros para los que tiene muy bue
nas comodidades á precios sumamente equitativos. Se despacha 
por D.^Francisco Ferrer y  Alba , en el cantón pequeño núme
ro 1 2 . Saldrá del 8 al 15 del mes de Enero p róx im o ,  si el tiem
po lo permite.

B o l s a  d e  M a d r i d . — Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en  el gran l ib ro  á 5 p, 1 0 0 ,  00.

Títulos al portador del $ p. 10 c  , 1 8 $  á 1 0  d. f.  6 v o l . : 18  L  T9J y j q í  ¿
v. f. ó vol . á prima de f  , ••$, h  D  ?  por lo o  con cupones.

Inscripciones en el gran libro a 4 p. 1 0 0 ,  00.
Tirulos si portador del 4 p. 1 0 0 ,  00.
Vales Rea les  no consolidados , co.
Deuda uegociable de 5 p. roo á p a p e l , 00.
ídem sin íuteres,  5 *  á *5 f. ó v o l . : 5 } , I L  i  y  tre3 dieziselsavos á v. f .

ó vo l .  á prima de £ ,  § y por 100 .
Acciones d e l  banco e s p a ñ o l , 00.

C A M B IO S.

Ló n d res ,  á 90 dias ,  B arce lon a,  á pesos fuer-  M á l a g a ,  1  id. b .
353 á h  t e s » b. Santander , 1  id*

París, 1 5 - 9 *  Bilbao, 2  id. S a n tia g o ,  | d .
C ádiz ,  f  papel id. S e v i l l a ,  par  b.

A lican te ,  á corto p í a -  C oruña,  £ á ¿ id. V a le n c ia ,  2 papel id.
z o , 2 papel b. Granada , 1  papel id. Zaragoza , £ id.

Descuento de le t ra s ,  á  $ p. 1 0 0  al  año.

BIBLIOGRAFIA.

POESIAS
DE DON ALBERTO LISTA,

AUMENTADAS

E N  ESTA SEGUNDA ED IC IO N .
DOS TOMOS E N  OCTAVO.

Precios.
  — R s .  vn.

Cada ejemplar en rama.............................   . 20
Id. en rústica...................................................   . 22
Id. en pasta, ó á la holandesa...................  26

Véndese en el despacho de la imprenta Nacional 
A l que tome doce ejemplares en rama se aumentará 

no gratis.

UN VOTO SOBRE LA  INTERVENCION E X T R A N G E R A .

¿H^brá intervención? ¿Quién inte rve n drá?  ¿Cuándo intervendrá 
Cómo intervendrá? Rápida ojeada sobre las antecedentes intervenclo 
?s. Este folleto se vende á 2 rs. en Madrid únicam ente en la librerí; 
> la viuda de P az ,  frente á las Covachuelas.

V A C A N T E S .
Se baila la regencia de la botica del hospital  general de la ciu

dad de P alenc ia ,  dotada en 5300 rs. an uales ,  cobrados en metálico 
íTiensualmente ó como mejor acomode , y la habitación destinada den
tro del mismo hospital  para su poseedor. Los farm acéuticos  aprobados 
que tengan la idoneidad correspondiente y ademas seis años cumplidos 
de práctica después de su aprobación, dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al ilustrís imo cabildo de la Santa Iglesia  de dicha ciudad <i su 
secretario cap itu lar ,  acompañando relación de sus t í tu los ,  méritos y 
e je rc ic io s , la fe de bautismo y certificación de su c o n d u cta , dada por 
el alcalde y cura párroco del pueblo de su residencia dentro dei térmi
no de 30 dias contados de^de la fecha del p resente ,  que se promgari 
si co n v in ie s e ,  y  obligándose por formal escritura á cum plir  las condi
ciones que se harán presentes á todos eu la sala capitular de esta Santa 
Iglesia.
- — Se halla el partido de cirujano de estuche de la ciudad de Cascante, 
provincia de N a varra ,  cuyo vecindario es de vec inos:  la dotación 
consiste en yg) rs. vn. anuales , pagados por el ayuntam iento, de expe
dientes que para ello tiene establecidos ; y si no alcanzasen, de reparti
miento vecinal.  Está situada la población en un hermoso terreno y muy 
abundantes sus campos do toda clase de com est ib les ;  tiene á una legua 
d^ circunferencia seis pueblecitos de corto vecindario que según el mé
rito del profesor, podrán proporcionarle algún aumento en la dotación. 
Los aspirantes que adornados de las circunstancias y requisitos necesa
r ios , quieran so l ic i ta r la ,  dirigirán  sus memoriales á la secretaria de 
a y u n ta m ie n to , en el término de un mes, contado desde la fecha.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En v irtud  de una del Sr. D. Manuel L u ce ñ o ,  juez de primera ins

tancia de esta H. V . ,  refrendada d d escribano del número en la misma 
D. Tomas María M an rique ,  se convoca á junta genera!  á todos los que 
se crean con derecho á los b¡enrs  quedados por fa l lec im iento de la se
ñora marquesa viuda de C aram onte ,  para la cual se ha señalado el dia 
2 1  del corriente y hora d é la s  diez de la m añana, en la casa posada de 
dicho señor, que la tiene eu la plazuela de S. G in és ,  núm. 1 1 , cuarto 
principal.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cuatro de la tarde. Se volverá á poner 

en escena el drama original en cinco actos, escrito en varie
dad de metros, con el titulo de

D ,  F E R N A N D O  E L  E M P L A Z A D O .
A  las ocho de la noche. 
í . °  Sinfonía de Corad i no.
2 .°  E L  A M A N T E  P R E S T A D O ,  comedia divertidísima 

en un acto.
5.° Baile nacional.
4 -° U N A  D E  T A N T A S ,  pieza acreditada , en un acto.
5 .°  P as-de -D eux .
6v° L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O , comedia muy 

aplaudida, en un acto.
7 .° El baile nuevo con  la sinfonía de Los ciegos de Toledo.

C R U Z .  A  las seis y  media de la noche.

B E A T R I G E  D I  T E N D A .  

ópera en dos a c tos , del célebre Bellini.

B U E N A  V I S T A .  A  las cuatro de la tarde.

I N C E R T I D U M B R E  Y  A M O R .

U N A  D E  T A N T A S .  . V

L O S  P A Y O S  H E C H I Z A D O S ,  sainete. /

A  las siete y  media de la noche.

E L  T R O V A D O R .
E L  P A S T O R  S O R D O , tonadilla, —  ‘


